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TRANSPARENCIA EN MUNICIPIOS, FUNDAMENTAL PARA LA 
TRANSFORMACIÓN DEL PAÍS Y LA EQUIDAD SOCIAL: OSCAR GUERRA  

 

• Para tener claro para qué y en qué se 
gastan los recursos públicos, es 
necesario poner en la agenda nacional 
el tema de la transparencia y la 
rendición de cuentas en los municipios, 
sostuvo el comisionado del INAI  

Para que en el país haya una mayor equidad social y se tenga claro para qué y en 
qué se gastan los recursos públicos, es necesario poner en la agenda nacional el 
tema de la transparencia y la rendición de cuentas en los municipios, afirmó el 
comisionado del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI), Oscar Guerra Ford.  

“En una época de transformaciones de todo tipo, en la agenda debe estar 
nuevamente el municipio. Nos queda claro y esto es evidente, aunque luego se nos 
olvida, que todos vivimos en un municipio, que todo gasto público se ejerce en un 
municipio”, remarcó.  

Al participar en el 2º Congreso Nacional de Transparencia y Rendición de Cuentas 
Municipales, Guerra Ford reconoció este tipo de encuentros que, dijo, deben ser 
acompañados para que den frutos en beneficio de la sociedad.  

“Es muy importante retomar los temas que aquí se analizan, tanto el de 
transparencia, el de rendición de cuentas, anticorrupción y el de los archivos, que 
me da gusto que haya sido considerado, porque el tema de archivos es un insumo 
fundamental para la transparencia, la rendición de cuentas y las políticas 
anticorrupción”, apuntó.  

 



Al participar en el 2º Congreso Nacional de Transparencia y Rendición de Cuentas 
Municipales, Guerra Ford manifestó que, con el acceso a la información, las 
personas pueden profundizar en la investigación y acceder a toda la documentación 
que requieran para vigilar la actuación de sus autoridades y conocer todos los 
pormenores de su gestión, al recordar que la Ley General de Transparencia 
establece medidas para facilitar y garantizar que este derecho se pueda ejercer en 
todo el país.  

Durante la mesa "La situación actual de los municipios mexicanos en los Sistemas 
Nacionales de Transparencia, Anticorrupción y Archivos”, Oscar Guerra consideró 
que la reforma en materia de transparencia ha tenido avances importantes, toda vez 
que, en cinco años, las solicitudes de acceso se han triplicado en el país, entre otras 
cosas, gracias a la difusión de información pública y a la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT). 

A partir de la reforma constitucional de 2007 precisó que el número total de 
solicitudes, contando las de la federación y los estados, se ha incrementado en un 
promedio anual del 10.1 por ciento y con la entrada en operación de la PNT, en 
2016, el incremento fue del 24.4 por ciento, y en 2017 siguió el crecimiento de 
solicitudes en un 8.6 por ciento.  

En el evento, participaron Cynthia Cantero, comisionada presidente del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de Jalisco (ITEI); María Elena Limón, presidenta municipal de Tlaquepaque; Javier 
Hurtado, presidente del  Colegio de Jalisco; Jorge Ortiz Ramírez, titular de la 
Auditoría Superior del Estado de Jalisco; Guillermo Muñoz, coordinador general de 
Transparencia e Información Pública del gobierno de Jalisco, y Mauricio Merino 
Huerta, investigador del Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE). 
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